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¡Bienvenidos al INSIGHT 2025 FORO GRC!

➢ Una ponencia sobre los datos 
seudonimizados y su impacto en la IA

➢ Una mesa de debate sobre un caso de 
uso IA: la intervención de equipos de 
cumplimiento

➢ Un taller práctico exclusivo para los 
miembros del Foro GRC sobre la 
categorización de casos de uso según 
RIA

➢ Especialistas y expertos de primer 
nivel:

➢ Alberto Casaseca
➢ Óscar Labella
➢ Mª Concepción Campos
➢ Francisco Lázaro
➢ Víctor Martínez
➢ Marta de Luis Diez

16:00h – 16:05h Apertura y bienvenida

16:05h – 16:45h Ponencia | Datos seudonimizados y su impacto en la IA

Alberto Casaseca - DPO | Gobierno, Riesgo y Cumplimiento en Privacidad, Ciberseguridad e 
Inteligencia Artificial, CLECE

16:45h – 17:35h Mesa Debate | Caso de uso IA: Intervención de equipos de 

cumplimiento

Moderador: Óscar Labella - Consultor GRC, Govertis, parte de Telefónica Tech

Mª Concepción Campos Acuña - Doctora en Derecho, Directiva Pública profesional, Experta en 
Compliance, Transformación digital e IA.
Francisco Lázaro - Gerente de Área de Ciberseguridad y Privacidad (CISO | DPO), Grupo Renfe
Víctor Martínez Calvo - Software Manager y Líder de Productos de Compliance, Lefebvre

(Finaliza la sesión en abierto y comienza el taller exclusivo para los miembros del Club DPD)

17:40h – 18:20h Taller para socios | Categorización de casos de uso según RIA

Marta de Luis Diez - Consultora GRC, Govertis, parte de Telefónica Tech

18:25h – 18:30h Clausura



PartnerOrganiza

FORO GRC AEC

El Foro GRC es un nuevo ecosistema pionero en España, impulsado por la AEC junto a sus partners
estratégicos: Telefónica Tech y Govertis, parte de Telefónica Tech.

En un escenario disruptivo, marcado por desafíos tecnológicos y regulatorios sin precedentes,
surge la necesidad de unir voces, perspectivas y conocimientos en un espacio común para los
profesionales del GRC (Gobierno, Riesgo y Cumplimiento).

PROTECCIÓN DE DATOS Y PRIVACIDAD – CIBERSEGURIDAD – INTELIGENCIA ARTIFICIAL
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VENTAJAS FORO GRC AEC

Insights todo el año Comunidad y Networking

Talleres exclusivos

Para conectar, conocer las mejores prácticas y 
estar en vanguardia.

Comparte tu experiencia, resuelve dudas al 
instante y multiplica tu red.

Aprende y descubre lo último, desde la 
práctica, con los mejores

Blogs y actualidad

Formación especializada

Permanentemente actualizado con artículos 
relevantes

Para ti y tus equipos. -20% en toda la Formación 
AEC en la materia

Congreso Anual
Líderes y profesionales de ámbitos del GRC 
para debatir las cuestiones más actuales y 
las claves de futuro

Premios Foro GRC
Reconocimientos a la excelencia y la trayectoria 
profesional en el ámbito

Certificación Profesional
Certificamos los conocimientos y habilidades de 
los profesionales desde 1997 



ACTUALIZACIÓN CONTINUA
Más de 4.200 profesionales han confiado en nuestra formación

➢ Programas para el acceso a la certificación DPD-AEPD
➢ Programa Superior DPD
➢ Programa Avanzado DPD
➢ Curso de preparación examen DPD

➢ Formación complementaria y sectorial (formación válida 
para la renovación de la certificación)

➢ Educativo
➢ Público
➢ Sanitario
➢ Relaciones Laborales
➢ Publicidad Digital
➢ Procedimiento sancionador
➢ Videovigilancia
➢ Desconexión digital
➢ Brechas de seguridad
➢ Continuidad de negocio
➢ Canal de denuncias
➢ EIPD en Transferencias Internacionales
➢ ISO 27701, EIPD

➢ Gestión de la ciberseguridad industrial

➢ Programa Executive: Ciberseguridad
industrial

➢ Directiva NIS2

➢ ISO 27001

➢ ENS

➢ Programas para el acceso a la certificación 
GRC-IA
➢ Experto en GRC aplicado a la IA
➢ Curso de preparación de examen 

GRC-IA

➢ Especialista en el Reglamento IA

➢ ISO 42001

➢ IoT y Big Data e IA

Información completa sobre la oferta formativa 

Ventajas especiales 

miembros FORO GRC 
20% descuento

PROTECCIÓN DE DATOS
275 ediciones con más de 2.950 alumnos 

CIBERSEGURIDAD
85 ediciones con más de 900 alumnos 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL
30 ediciones con más de 350 alumnos 



NUEVA CERTIFICACIÓN PROFESIONAL GOBIERNO, RIESGO Y 
CUMPLIMIENTO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL (CP-GRC-IA)

Perfil: profesional capaz de gestionar de forma integrada los riesgos, la gobernanza y el cumplimiento (GRC) de la inteligencia artificial. 

PARTE GENERAL
Fundamentos GRC

PARTE ESPECÍFICA​
GRC aplicado a la IA​

D1: Fundamentos IA D1: Fundamentos avanzados de la IA

D2: Fundamentos PD D2: Cumplimiento Legal y Normativo de 
la IA

D3: Fundamentos SI D3: Marco Organizativo y 
Gobierno Corporativo de la IA

D4: Fundamentos SG D4: Gestión de Riesgos de IA y Evaluación 
de Impacto

Opciones Prerrequisitos​ 
(se ha de cumplir al menos 
uno)

Detalle prerrequisito

Opción 1. 3 años de experiencia 
profesional acreditable

En al menos 2 de los dominios 
recogidos en la PARTE GENERAL: 
Fundamentos GRC 

Opción 2. 140 horas formación En al menos 2 de los dominios 
recogidos en la PARTE GENERAL: 
Fundamentos GRC

Opción 3. Formación especializada GRC 
IA

Formación “Experto en GRC IA” de 
la AEC (incluye simulaciones de 
examen)
- Curso online tutorizado (110 
horas)

A. Estándar: Prerrequisitos + examen

B. Méritos extraordinarios (excepcional y por tiempo limitado)

Dominios de conocimiento: Acceso al examen: 



Certificación Profesional GRC en Inteligencia Artificial 
(CP-GRC-IA)

Curso de Preparación
✓ Online a tu ritmo, temario descargable y más de 240 preguntas de 

simulación para el examen.

✓ Recomendado para la opción 1 y 2 de los prerequisitos de acceso.

Programa Experto GRC IA

✓ Formación completa de 110 horas con tutorías y clases en directo.

✓  Acceso directo a la certificación.

✓ Formación bonificable.

➢ 25 de noviembre de 2025

➢ 16 de diciembre de 2025

➢ 29 de enero de 2026

EXAMEN FORMACIÓN

80 preguntas tipo test. Puntuación mínima: 70% global y 
50% por cada parte. Dos oportunidades.

CONVOCATORIAS

MANTENIMIENTO

Validez de 3 años. Renovación con 30 horas de formación 
continua (mínimo 10h formación específica IA).

Reconocimiento Profesional
Te posiciona como referente en gestión ética y responsable de la IA.

Empleabilidad

Altamente valorado en mercado emergente, incrementando oportunidades 

laborales.

Red de Contactos

Integración en comunidad de expertos para compartir experiencias.

Impacto Organizacional

Aportas valor estratégico, mitigando riesgos y asegurando cumplimiento.

VENTAJAS CERTIFICACIÓN



¡Súmate! 





Insight Foro GRC

Partners Estratégicos:

“Seudonimización, anonimización y su impacto en la 
inteligencia artificial”

Alberto Casaseca

DPD, GRC en Privacidad e IA

https://www.linkedin.com/in/acasaseca/
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Partners Estratégicos:

Seudonimización vs. Anonimización



Insight Foro GRC

Partners Estratégicos:

La confusion habitual sobre la anonimización
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Partners Estratégicos:

La confusion habitual sobre la anonimización
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Directrices 1/2025 sobre seudonomización: más sombras que luces

Las Directrices 1/2025 del EDPB actualizan la implementación de la seudonimización bajo el RGPD, pero carecen de alineación con la última 
doctrina del TJUE. 

Existen dos problemas significativos con estas directrices

Ignora la jurisprudencia del TJUE sobre la interpretación subjetiva de 
los datos seudonimizados(Doctrina Scania)

No abordan la valoración de tratamientos desde el punto de vista de 
terceros que reciben o acceden a datasets seudonimizados.
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Partners Estratégicos:

Interpretación objetiva vs. subjetiva del dato seudonimizado

Interpretación 

objetiva

Interpretación 

subjetiva

Enfoque contextual y proporcional

Basada en capacidad real de 
reidentificación del receptor

Enfoque amplio y generalista

Basada en existencia de 
correlación

La interpretación objetiva (mayoritaria hasta 2023) sostenía que los datos 

seudonimizados son personales si existe información adicional en alguna 

parte para reidentificarlos, aunque el tercero no la tenga.

La interpretación subjetiva del TJUE reconoce que un mismo dato 

seudonimizado puede ser personal para el la entidad que dispone de 

las tablas de correlación pero no para el receptor, ya que dependerá

de la capacidad real de reidentificación de cada parte.
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Partners Estratégicos:

Doctrina del TJUE Sentencia Scania (2023) 

En la sentencia Scania, el TJUE estableció que el número de bastidor (VIN) solo es dato personal para las entidades 
que pueden vincularlo con una persona física (por ejemplo, el propietario o conductor del vehículo).

Para otras entidades (como talleres o agentes independientes) que solo acceden al VIN para fines técnicos y no 
pueden identificar al titular, no tiene carácter de dato personal.

El TJUE reitera que la definición de dato personal se aplica cuando, por su contenido, finalidad o efectos, la 
información se relaciona con una persona física teniendo en cuenta los medios razonablemente disponibles para 
identificarla.

El VIN, en sí mismo, no es personal, pero adquiere ese carácter cuando alguien dispone de medios razonables 
para vincularlo con el propietario o usuario del vehículo.
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Partners Estratégicos:

Doctrina del TJUE Sentencia IAB Europe (2024) 

El “TC String” era una cadena de 
texto generada por plataformas de 

gestión del consentimiento cuando un 
usuario acepta o rechaza cookies

El marco que regula este sistema fue 
creado por IAB Europe

IAB Europe alegaba no poder 
identificar a los usuarios.

El TJUE recuerda que no es necesario 
que toda la información identificativa 
esté en manos de una sola entidad; 
puede estar repartida entre varios 

actores y seguir siendo dato personal.

En este caso, aunque IAB no pueda 
por sí misma combinar el TC String

con una IP o acceder directamente a 
los datos de los usuarios, sí puede 
solicitar información adicional a sus 

miembros para identificar a los 
usuarios

Por tanto, el TC String es un dato 
personal también para IAB Europe, 

porque el marco jurídico que diseñó le 
otorga posibilidad razonable de 

identificación indirecta a través de la 
información de sus miembros.
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Doctrina del TJUE Sentencia SRB-EDPS (2025) 

1La Junta única de resolución del Banco Popular (SRB) encarga a Deloitte un 

informe sobre comentarios de afectados (accionistas y acreedores del 

Popular). Entrega lista con códigos alfanuméricos pero sin tabla de 

correlación.

2

Cinco denuncias ante la EDPS alegando que la  Junta  

incumplió su obligación de transparencia al no mencionar a 

Deloitte como destinatario de datos.

3
EDPS sanciona al SRB por transmitir comentarios a Deloitte sin informar debidamente. 

Infracción del artículo 15.1.d del Reglamento 2018/1725.

4
TJUE  concluye que si Deloitte no puede reidentificar con sus 

medios, el dataset no es personal para Deloitte, si bien ello no 

exime de cumplir la obligación de información a los interesados
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Partners Estratégicos:

Criterios de evaluación contextual / test de reidentificabilidad
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Partners Estratégicos:

Recomendaciones practices antes de transferir un dataset seudonimizado
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Partners Estratégicos:

Seudonimización vs. Anonimización a la hora de entrenar modelos / sistemas de IA
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Partners Estratégicos:

La capacidad de Reidentificación de los Sistemas de IA
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Partners Estratégicos:

Mecanismos de Ataques
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Partners Estratégicos:

Factores que agravan el riesgo de Re-identificación utilizando IA

• Deep Learning procesa millones de atributos simultáneamente

• Encuentra correlaciones indetectables por análisis humano

• Cantidades enormes de datos en RRSS

• Bases públicas y data brokers

• Web scraping automatizado

87%

Población identificable con 3 atributos básicos

99%

Re-identificación con 8 datos de comportamiento

• Capacidad de procesamiento masivo
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Partners Estratégicos:

Casos reales documentados de reidentificación
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Casos reales documentados de reidentificación
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Casos reales documentados de reidentificación
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Partners Estratégicos:

Conclusiones
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Partners Estratégicos:

“Categorización de casos de uso según el RIA”

Marta A. de Luis Diez

GRC Senior Consultant, Govertis part of Telefónica Tech

@

Marta de Luis Diez | LinkedIn

m.deluis@govertis.com

https://www.linkedin.com/in/martadeluisdiez/
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El Reglamento de IA de la UE (RIA/ IA Act) es la primera norma integral que regula cómo se desarrollan, comercializan 
y usan los sistemas de IA en Europa, con obligaciones que dependen del riesgo y del rol en la cadena

Agosto 2027

Artículo 6 (1)

Entra en vigor el 

Artículo 6(1) sobre 

reglas de clasificación 

para sistemas de IA de 

alto riesgo, junto con 

las obligaciones 

correspondientes.

Q3 Q4 Q1 Q2 Q3 Q4

Ahora

Febrero 2025

Prohibiciones y 

requisitos de 

alfabetización

Comienzan a aplicarse 

prohibiciones en ciertos 

sistemas de IA (por 

riesgos inaceptables).

Agosto 2026

La Ley se aplica

El Reglamento de IA 

entra en vigor en su 

totalidad, aplicándose 

el resto de las 

disposiciones, 

incluidas las multas a 

proveedores de 

modelos GPAI, salvo el 

Artículo 6(1).

Agosto 2025

Aplicación de reglas 

GPAIs y sanciones

Se aplican las obligaciones para 

la gobernanza de los modelos de 

IA de propósito general (GPAI) a 

los proveedores de estos 

modelos.

Se designan las autoridades 

competentes y empiezan a 

aplicar las sanciones.

Agosto 2024

Entrada en vigor del 
EU AI Act

Calendario de aplicación de la Ley

Febrero 2026

La Comisión 

publica directrices 

para la aplicación 

práctica del 

artículo sobre 

reglas de 

clasificación para 

sistemas de IA de 

alto riesgo.

Mayo 2025

Los códigos de 

conducta para

proveedores de

modelos GPAI deben 

estar listos.

2024 2025 2026 2027

Cronograma de aplicación del RIA
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Partners Estratégicos:

Un marco único: extraterritorial, basado en riesgo y con sanciones relevantes

Panorama del RIA: lo esencial

Afecta a cualquier 
sistema de IA utilizado o 

comercializado en el 
mercado de la UE, sin 

importar dónde se 
hayan desarrollado. 

APLICACIÓN AMPLIA Y 
EXTRATERRITORIAL

El incumplimiento del 
Reglamento puede dar 

lugar a sanciones de 
hasta 35 millones de 
euros o el 7% de la 
facturación global, 
dependiendo de la 

gravedad.

SANCIONES SEVERAS

En vigor desde agosto 
2024. Aplicación 
escalonada con 

requisitos aplicables en 
fases: desde los 6 hasta 
los 24 meses, según el 

nivel de riesgo del 
sistema.

IMPLEMENTACIÓN 
GRADUAL

Categoriza los sistemas 
de IA por nivel de riesgo 

(prohibidos, alto, 
transparencia reforzada 
y mínimo). Riesgos más 

altos conducen a 
requisitos y obligaciones 

más estrictas.

ENFOQUE BASADO EN 
RIESGO

Las obligaciones varían 
dependiendo de tu rol 

en la cadena de la IA, se 
distingue entre: 

proveedores, 
responsables de 

despliegue, 
representantes 

autorizados, 
distribuidores e 
importadores.

RESPONSABILIDADES  
DIFERENCIADAS

La IA sin control puede 
poner en riesgo la 

seguridad, los derechos 
fundamentales y la 

confianza social. Esta ley 
busca garantizar un uso 
seguro, ético y centrado 

en el ser humano.

IMPORTANCIA E 
IMPACTO

¿Está tu organización lista para cumplir con el AI Act?
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Del marco del RIA a decisiones operativas: cómo categorizar un caso de uso

Ruta de categorización en 8 pasos

PASO 1: ¿Es un sistema de IA? (art. 3.1)

PASO 2: ¿Queda fuera por exclusiones? (art. 2)

PASO 3: ¿Qué rol tiene mi organización en este caso?

PASO 4: Descarta prácticas prohibidas (art. 5)

PASO 5: ¿Es alto riesgo por integración de un producto regulado? (art. 6.1. + Anexo I)

PASO 6: ¿Es alto riesgo por área de uso? (art. 6.2 + Anexo III)

PASO 7: ¿Transparencia reforzada? (art. 50)

PASO 8: Obligaciones por rol (Según resultado anterior)
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PASO 1 — ¿Qué es un “sistema de IA” (art. 3.1) y por qué es el filtro inicial?

Ruta de categorización en 8 pasos

Un sistema de IA es en sistema basado en máquinas que está diseñado para funcionar con
diversos niveles de autonomía y que puede mostrar capacidad de adaptación tras su
despliegue, y que, para objetivos explícitos o implícitos, infiere, a partir de la entrada que
recibe, cómo generar salidas tales como predicciones, contenidos, recomendaciones o
decisiones que pueden influir en entornos físicos o virtuales.

SISTEMA DE IA  En el marco del RIA, el foco 
regulatorio recae sobre el sistema 
de IA en su conjunto, no sobre los 

modelos individuales que lo 
conforman. Es el Sistema de IA el 

que genera impacto real y debe ser 
evaluado y supervisado.

Un modelo de IA de propósito general es un modelo entrenado, habitualmente con
grandes volúmenes de datos y técnicas como la autosupervisión a escala, que demuestra
una capacidad significativa para desempeñar con competencia una amplia gama de
tareas. Por ello, estos modelos pueden ser reutilizados en múltiples aplicaciones o sistemas
de IA distintos.

MODELO GPAI
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PASO 2 — ¿Cuándo NO aplica el RIA? Exclusiones (art. 2)

Ruta de categorización en 8 pasos

Fines militares, 
defensa / 
seguridad 
nacional

I+D sin “uso” ni 
“puesta en el 

mercado”

Uso puramente 
personal / no 
profesional

Cooperación 
internacional 

específica

Licencias libres o de código 
abierto

Ámbitos fuera 
del Derecho de 

la UE



Insight Foro GRC
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PASO 3 — Rol de la organización

Ruta de categorización en 8 pasos

PROVEEDOR
RESPONSABLE DEL 

DESPLIEGUE
IMPORTADOR DISTRIBUIDOR

Desarrolla un 
sistema de IA y lo 

introduce en el 
mercado o lo pone 
en servicio en la UE

Utiliza un sistema 
de IA en el marco 
de una actividad 

profesional

Introduce en la UE 
un sistema de IA 
de una empresa 

establecida en un 
tercer país

Comercializa un 
sistema de IA en la 

UE

REPRESENTANTE 
AUTORIZADO

Recibe un 
mandato del 

proveedor para 
cumplir y 

gestionar en su 
nombre las 

obligaciones
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Pasos 4-7 — Cuidado con el “mito” de los 4 niveles

Ruta de categorización en 8 pasos

AI risk-based approach

https://digital-strategy.ec.europa.eu/en/policies/regulatory-framework-ai?utm_source=chatgpt.com
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Paso 8 — ¿Dónde puedo consultar qué obligaciones me aplican?

Ruta de categorización en 8 pasos

Prácticas prohibidas Sistema de Alto Riesgo Transparencia reforzada
Modelos de propósito

general

Si es PROHIBIDO → Art. 5 Si es ALTO RIESGO → Art. 6
+ Anexos I/III

Qué debe cumplir el 
sistema: Arts. 8–15
Según rol: Arts. 16–27
Antes de lanzar: Arts. 43-49
Después de lanzar: Arts. 72-
73

Si aplica TRANSPARENCIA
→ Art. 50

Proveedor: 50. 1 y 2 
Responsable del 
despliegue: 50. 3 y 4

Si hay GPAI → Arts. 53–55

Específicas para el
proveedor del modelo.
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Concesión de crédito al consumo online. Somos una fintech que concede crédito al consumo online y utilizamos un SaaS de un tercero
(proveedor). El usuario interactúa con un asistente/IA durante la solicitud y, al final, el sistema genera vídeos explicativos
automatizados (contenido sintético) sobre las condiciones del crédito, tomando una decisión sobre la solvencia crediticia en base a una
elaboración de perfiles. No reentrenamos el modelo ni cambiamos su finalidad; solo configuramos umbrales y reglas de negocio y
seguimos las instrucciones del proveedor.

Ejemplo de caso de uso 

CATEGORIZACIÓN DE CASO DE USO SEGÚN EL RIA

Paso 1 ¿Es sistema de IA (art. 3.1)? Si. infiere riesgo y genera recomendaciones/decisiones de crédito.

Paso 2 ¿Exclusiones (art. 2)? No (uso profesional en la UE; no es defensa, ni I+D, ni doméstico).

Paso 3 Rol de la organización Responsable del despliegue (uso conforme del SaaS).

Paso 4 Prácticas prohibidas (art. 5) Ninguna práctica prohibida. 

Paso 5-6 ¿Alto riesgo? (art. 6.1/6.2 + Anexos)
No Anexo I, pero si Anexo III “acceso a servicios esenciales” (Evaluar solvencia / calificación 

crediticia)

Paso 7 Transparencia reforzada (art. 50) Interacción con IA y contenido sintético (obligaciones del proveedor) 

Resultado Sistema de Alto Riesgo (art. 6.2 y Anexo III) y Responsable del despliegue

Paso 8 Obligaciones

Art. 26: Obligaciones de los implantadores de sistemas de IA de alto riesgo

Art. 27: Evaluación de impacto sobre los derechos fundamentales de los sistemas de IA de alto 

riesgo

Verificador del cumplimiento de la Ley de IA de la UE - Future of Life Institute (FLI)

https://artificialintelligenceact.eu/es/evaluacion/comprobador-del-cumplimiento-de-la-ley-de-ai-de-la-ue/


Insight Foro GRC
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MUCHAS GRACIAS
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